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2 de junio del 2020, a las lOhlO, emitida por el señor Coronel de Policía de 
E. M. Maciel Oswaldo Ochoa Benitez, en su calidad de Comandante de la 
Subzona de Policía Los Ríos No. 12; Resolución de Recurso de Apelación en 
faltas disciplinarias leves No. 03.2020-AJ- Z5- ESPECIAL, emitida el 10 de 
junio del 2020, a las 16h00; y, Resolución Nro. 3241, emitida el 03 de agosto 
de 2020, a las OBhll, por todas y cada una de las razones esgrimidas en la 
audiencia y ratificadas en este pronunciamiento por escrito, por lo que se 

'los efectos al momento anterior de la emisión de la resolución 
Nro. 11-2020-AJ-SUB-Z-LR, de fecha, 2 de junio de 2020, a las lOhlO.
La parte legitimada activa, ha demostrado con sus pruebas va referidas la 
vulneración de los derechos constitucionales establecidos en el Art 76 de 
la Constitución. Es por ello, que por los antecedentes expuestos y a lo 
establecido en los Arts. 76, Art' 82 y 88 de la Constitución De la República, 

Tribunal Pluripersonal integrante de la Sala Multicompetente con sede
Los Ríos 

EN NOMBRE DEL

retrotraen

este
Provincial de Justicia deen Babahoyo de la Corte

ADMINISTRANDO JUSTICIA CONSTITUCIONAL
SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LAPUEBLO

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, Resuelve CONFIRMAR 
la sentencia venida en grado. En su oportunidad, devuélvase el proceso a la 
Unidad Judicial de origen, enviándose, en forma previa copia o fotocopias 
certificadas de esta sentencia a la Corte Constitucional de la República, 

J Art 86.5 de la Constitución de la República, conco rdante
La Ley Orgánica de Garantías

como precf ntua e 
con
Jurisdiccionales y Control Constitucional. Déjese copias de la presente 

ri libro copiador de resoluciones y sentenciaba careo del 
Secretario Relator actuante. PííBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

lo prescrito en el Art 25 1 de

sentencia, en
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MENDIET!

En Babahoyo, lunes veinte de diciembre cei dos mil veinte y uno. a partir de 
las diez horas y cuarenta y ocho minutos, mediante boletas judiciales



notifiqué ia SENTENCIA que antecede a: ALVAREZ CALVACHí MARCOS 
ALEXANDER en ia casilia. No. 243. 
abluisleonmoran@hotmaiÍ.com: en ei casillero electrónico ‘3o. 12055002/3 
del Dr./Ab. LUIS VICENTE LEON MORAN; 
mjaravfeue@hctmaii.ccm, m1,ara..vin('ulofcj se@hotrnaii.com. en el casillero 
electrónico Ha. 1203547508 del Di./Ao. JARA ARBELaE MíLTOM MIGUEL. 
COMANDANTE GENERAL DE LA POLICIA NACiGNAL en ei

elecTÓnicoy correo

en ei correo e.ectronico

correo
electrónico ge ornan b i@h o troan com, en el cas liero electrónico No. 
1304700568 del Dr./Ab. MANUEL GE-OVANNY BRAVO TUAREZ;

electrónico
en el

alej andró el j iribogaí^hotmail .com, 
ccd.asesonaiunGicagpoj.icia.sob.ee. en el casillero Jectrómco No. 
1720942620 del Dr./Ab. REiNSRIO ALE.)ANDRO CHIR13GGA ARIAS; 
correo electrónico edu.ardovi.lla80(a’h.otinail.es

correo

en el
dd_polinai@iioLm.ail com, 

gaarn.ar dani!agjlocmaii com, 
olea s 198v3@hotmaii.cGm, 

ddi_poÜn a l@hotmaii. com, 
-ecepdoc.coriando@policia.gob.ec, 
alejan drocliiriboga@bO';maii.com;

asesoriajuridicalosriosn 12@yahoo. es, 
juridi codistrito bababoyo(gbotmai. i. corn. 
don-nogaa@ho email, corn, 
dr_ñore s j unsconsulto@b o tma.il. co rr,. 
ccd. asesoriaj undicafg policía. gob. ec, 
MINISTERIO DE GOBIERNO el electrónicoen correo
fbastidas@consep.gob.ec, en el casilkro electrónico No. 1705934485 del 
Dr./Ab. JAIME FERNANDO BASTIDAS SANCHEZ; 
dawoo_2012@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1708795230 del 
Dr./Ab. JARRÍN PEÑAHERRSRA SYLVIO CAMELOTH; 
electrónico ab.jorgeIuisreveioram.os@yaboo.com, en el casillero electrónico 
No. 1803287901 del Dr./Ab. JORGE LUIS REVELO RAMOS; en el correo 
electrónico maiex_004@yanoo.es, en ei casillero electrónico No. 1714714308 
del Dr./Ab. MANUEL ALEXANDER VELE-PUCHA RIOS: 
electrónico patriciogailordz@hotmaii.com, en ei casillero electrónico No. 
0504090713 del Dr./Ab. STALIN PATRICIO GaLLO RODRIGUEZ; 
correo electrónico tloyoia@aduana.gob.ee, en el casillero electrónico No. 
1804089249 del Dr./Ab. TANNiA PATRICIA LO YOLA MOREANO; 
correo electrónico jcabmaldonaco@hotmail.com, en ei casillero electrónico 
No. 1104169667 del Dr./Ab. CARRION PENDERIA JORGE ENRIQUE; en el 
correo electrónico luisdj_1990@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 
1720249950 aei Dr./Ab. LUIS EDUARDO CAJAMARCA MOROSA;

j orge. revelo@ministeriodegobierno. gob. ec,

en eí correo electrónico

en ei correo

en ei correo

en el

en el

en el
electrónicocorreo

tannia. loyola@ministeriodegobierno. gob. ec, 
luis. caj amarca@ministeriodegobierno. gob. ec. 
DEL ESTADO

PROCURADURIA GENERAL 
i sal vadoi@pge. gob. ec, 

notificacionesDRl@pge.gob.ec, 
ffalquez@pge. gob. ec, 

jóse. zq@ho tmail. com.

el electrónicoen correo
mcoloma@pge.gob.ec, 
cromero@pge. gob. ec, 
landrade@pge.gob.ee, 
Certifico:

j oizquieroo@pge. gob. ec, 
j izquierdo@pge. gob. ec,

r
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